
Real Decreto 2220/2004, de 26 de noviembre, por el que se modifica la norma general de 
etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el 
Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio. 
 
La norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, 
aprobada por el Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, modificada por primera vez por el 
Real Decreto 238/2000, de 18 de febrero, incorpora la Directiva 79/112/CEE del Consejo, de 
18 de diciembre de 1978, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados 
miembros en materia de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, 
así como sus posteriores modificaciones. En el año 2000, en aras de una mayor claridad y 
racionalidad, se procedió a la codificación de dicha directiva, y se aprobó la Directiva 
2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de marzo de 2000, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de etiquetado, 
presentación y publicidad de los productos alimenticios. 
La norma general se modificó nuevamente mediante el Real Decreto 1324/2002, de 13 de 
diciembre, que incorpora al ordenamiento jurídico interno la Directiva 2001/101/CE de la 
Comisión, de 26 de noviembre de 2001, por la que se modifica la Directiva 2000/13/CE, y la 
Directiva 2002/86/CE de la Comisión, de 6 de noviembre, por la que se modifica la Directiva 
2001/101/CE. 
Posteriormente, se ha aprobado la Directiva 2003/89/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 10 de noviembre de 2003, por la que se modifica la Directiva 2000/13/CE en lo 
que respecta a la indicación de los ingredientes presentes en los productos alimenticios. Entre 
los considerandos de esta directiva se alude a que el Comité científico de la alimentación 
humana ha señalado que la incidencia de alergias alimentarias ha llegado al punto de afectar a 
la salud e incluso a la vida de muchas personas, provocándoles enfermedades, y al hecho de 
que este Comité ha reconocido que entre los alérgenos alimentarios más corrientes se 
encuentran la leche de vaca, las frutas, las leguminosas, los huevos, los crustáceos, las nueces, 
el pescado, las hortalizas, el trigo y otros cereales. Además, se recoge otra consideración 
relativa a que el Comité científico ha observado que los aditivos alimentarios pueden 
provocar reacciones adversas, y que a menudo es difícil evitar los aditivos alimentarios 
porque no todos se mencionan en el etiquetado. 
Todas estas circunstancias hacen necesario que se adopten las disposiciones oportunas para 
ayudar, en la medida de lo posible, a los consumidores afectados por alergias o intolerancias 
facilitándoles una información más completa sobre la composición de los productos, teniendo 
en cuenta que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Directiva 2000/13/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de marzo de 2000, determinadas sustancias pueden 
no figurar en la lista de ingredientes. 
Conforme al objetivo previsto, para informar mejor a los consumidores y proteger la salud de 
algunos de ellos, resulta obligatorio incluir en la lista de ingredientes todos los ingredientes y 
demás sustancias presentes en los productos alimenticios, si bien, en algunos casos, tomando 
en consideración las limitaciones técnicas vinculadas a la fabricación de productos 
alimenticios, es preciso autorizar una cierta flexibilidad en el etiquetado de los ingredientes y 
otras sustancias utilizados en muy bajas cantidades. 
Asimismo, para el caso de las bebidas alcohólicas, resulta obligatorio incluir en la etiqueta 
todos los ingredientes con efectos alérgenos presentes en ellas. 
Así pues, la incorporación al ordenamiento jurídico interno de la Directiva 2003/89/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de noviembre de 2003, se lleva a cabo mediante 
este real decreto. 
Este real decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.13.ª y 16.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y bases 
y coordinación general de la sanidad, respectivamente, y de conformidad con el artículo 40.2 
de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 



En su tramitación han sido consultadas las comunidades autónomas, se ha dado audiencia a 
las asociaciones de consumidores y usuarios y a los sectores afectados y ha emitido su 
informe preceptivo la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria. 
En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo, de Industria, Turismo y 
Comercio y de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de noviembre de 2004, 
 
D I S P O N G O : 
 
Artículo único. Modificación de la norma general de etiquetado, presentación y publicidad de 
los productos alimenticios, aprobada por el Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio. 
 
La norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, 
aprobada por el Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, queda modificada en los siguientes 
términos: 
 
Uno. Se añade un párrafo e) en el apartado 3 del artículo 3, con la siguiente redacción: 
 
«e) Las sustancias que no sean aditivos pero que se utilicen del mismo modo y para los 
mismos fines que los auxiliares tecnológicos y que todavía se encuentren presentes en el 
producto acabado aunque sea en forma modificada.» 
 
Dos. Se modifica el párrafo c) y se añaden los párrafos f) y g) en el apartado 2 del artículo 7, 
que quedan redactados en los siguientes términos: 
 
«c) Cuando se utilicen como ingredientes en un producto alimenticio mezclas de frutas, 
hortalizas o setas, en que ninguna predomine, en peso, de una manera significativa, y se 
utilicen en proporciones que puedan variar, podrán agruparse en la lista de ingredientes con la 
denominación "frutas", "hortalizas" o "setas", seguida por la indicación "en proporción 
variable", seguida inmediatamente de la enumeración de las frutas, hortalizas o setas 
presentes; en tal caso, la mezcla se indicará en la lista de ingredientes, de conformidad con el 
párrafo introductorio de este apartado 2, en función del peso del conjunto de las frutas, 
hortalizas o setas presentes.» 
 
«f) Los ingredientes que constituyan menos del dos por ciento del producto acabado podrán 
enumerarse en un orden diferente, a continuación de los demás ingredientes. 
 
g) Cuando puedan utilizarse en la fabricación o la preparación de un producto alimenticio 
ingredientes similares o intercambiables sin que se altere su composición, su naturaleza o su 
valor percibido, y siempre que constituyan menos del dos por ciento del producto acabado, su 
designación en la lista de ingredientes podrá efectuarse con la indicación "contiene... y/o...", 
en caso de que al menos uno de los dos ingredientes como máximo esté presente en el 
producto acabado. Esta disposición no se aplicará a los aditivos ni a los ingredientes 
enumerados en el anexo V.» 
 
Tres. El tercer párrafo del apartado 3 del artículo 7 queda redactado del siguiente modo: 
 
«No obstante, dicha enumeración no será obligatoria: 
a) Cuando la composición del ingrediente compuesto se establezca en el marco de una norma 
comunitaria en vigor, siempre que el ingrediente compuesto constituya menos del dos por 
ciento del producto acabado; esta disposición no se aplicará a los aditivos, sin perjuicio de lo 
especificado en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 3. 
b) Para ingredientes compuestos que consistan en mezclas de especias y/o de plantas 
aromáticas que constituyan menos del dos por ciento del producto acabado, salvo los aditivos, 
sin perjuicio de lo especificado en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 3. 



c) Cuando el ingrediente compuesto sea un producto alimenticio para el que no se exija la 
lista de ingredientes.» 
 
Cuatro. Se añade un nuevo apartado 9 en el artículo 7, con la siguiente redacción: 
 
«9. No obstante lo dispuesto en el apartado 8.f), todo ingrediente, tal como se define en el 
apartado 3 del artículo 3, que esté citado en el anexo V, deberá indicarse en la etiqueta cuando 
se encuentre en bebidas con un grado alcohólico adquirido superior al 1,2 por ciento. Tal 
indicación incluirá la palabra "contiene", seguida del nombre del ingrediente o de los 
ingredientes en cuestión. No obstante, podrá prescindirse de dicha indicación cuando el 
ingrediente figure ya con su nombre especifico en la lista de ingredientes o en la 
denominación de venta de la bebida.» 
 
Cinco. Se añade un nuevo apartado 10 en el artículo 7, con la siguiente redacción: 
 
«10. No obstante lo dispuesto en el tercer párrafo del apartado 3, en los apartados 5, 6, 7 y en 
los párrafos a), b), c), d) y e) del apartado 8, cualquier ingrediente que se utilice en la 
producción de un producto alimenticio que siga presente en el producto acabado, aunque sea 
en forma modificada, y que esté enumerado en el anexo V o proceda de ingredientes 
enumerados en el anexo V, se indicará en la etiqueta mediante una referencia clara al nombre 
de dicho ingrediente. 
La indicación a que se refiere el párrafo anterior no será necesaria si la denominación 
comercial del producto se refiere claramente al ingrediente de que se trate. 
No obstante lo dispuesto en los párrafos b), c), d) y e) del apartado 3 del artículo 3, cualquier 
sustancia que se utilice en la producción de un producto alimenticio y que siga presente en el 
producto acabado, aunque sea en forma modificada, y que proceda de los ingredientes 
enumerados en el anexo V será considerada como un ingrediente y se indicará en la etiqueta 
mediante una referencia clara al nombre del ingrediente del que proceda.» 
 
Seis.  En el anexo I se suprimen las designaciones «frutas confitadas» y «hortalizas», así 
como las definiciones correspondientes. 
 
Siete. El texto que figura en el anexo de este real decreto se inserta como anexo V. 
 
Disposición transitoria única. Prórroga de comercialización. 
 
Hasta el 25 de noviembre de 2005 podrán comercializarse los productos alimenticios que 
cumplan las disposiciones anteriores pero no se ajusten a lo dispuesto en este real decreto. 
No obstante, los productos etiquetados antes del 26 de noviembre de 2005 y que no se ajusten 
a lo dispuesto en este real decreto podrán comercializarse hasta que se agoten sus existencias. 
 
Disposición final primera. Título competencial. 
 
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª y 16.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica y de bases y coordinación 
general de la sanidad, respectivamente, y de conformidad con el artículo 40.2 de la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 
 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
 
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 
 
Dado en Madrid, el 26 de noviembre de 2004. 



 
JUAN CARLOS R. 
 
La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, MARÍA TERESA 
FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 
 
ANEXO 
 
«ANEXO V 
Ingredientes a los que hacen referencia los apartados 9 y 10 del artículo 7 
 
Cereales que contengan gluten (es decir, trigo, centeno, cebada, avena, espelta, kamut o sus 
variedades híbridas) y productos derivados. 
Crustáceos y productos a base de crustáceos. 
Huevos y productos a base de huevo. 
Pescado y productos a base de pescado. 
Cacahuetes y productos a base de cacahuetes. 
Soja y productos a base de soja. 
Leche y sus derivados (incluida la lactosa). 
Frutos de cáscara, es decir, almendras (Amygdalus communis L.), avellanas (Corylus 
avellana), nueces (de nogal) (Juglans regia), anacardos (Anacardium occidentale), pacanas 
[(Carya illinoiesis) (Wangenh.) K Koch], castañas de Pará (Bertholletia excelsa), pistachos 
(Pistacia vera), nueces macadamia y nueces de Australia (Macadamia ternifolia), y productos 
derivados. 
Apio y productos derivados. 
Mostaza y productos derivados. 
Granos de sésamo y productos a base de granos de sésamo. 
Anhídrido sulfuroso y sulfitos en concentraciones superiores a 10 mg/kg o 10 mg/litro 
expresado como SO2.» 


